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Modifican Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE de la municipalidad
Resolución de Alcaldía N° 333-2019-MSB-A
San Borja, 25 de noviembre de 2019

El alcalde de la Municipalidad Distrital de San Borja
Visto, el Informe N° 127-2019-MSB-GSP-UDS de la Unidad de Determinantes de la Salud de fecha 01 de octubre de 2019, el Informe N° 060-2019-MSB-GSP de la Gerencia de Salud Pública de fecha 02 de octubre de 2019, el Informe N° 188-2019-MSB-GM-OPE-UPR de la Unidad de Planeamiento y Racionalización de fecha 15 de octubre de 2019, el Informe N° 162-2019-MSB-GM- OPE de la Oficina de Planificación Estratégica de fecha 15 de octubre de 2019, el Informe N° 459-2019-MSB-OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica de fecha 23 de octubre de 2019, el Proveído N° 1862-2019-MSB-GM de la Gerencia Municipal de fecha 25 de octubre de 2019, el Memorándum N° 026-2019-MSB-GM-OPE- UPR de la Unidad de Planeamiento y Racionalización de fecha 17 de octubre de 2019, el Memorándum N° 51-2019-MSB-GSP-UDS de la Unidad de Determinantes de la Salud de fecha 18 de octubre de 2019, el Informe N° 146-2019-MSB-GSP-UDS de la Unidad de Determinantes de la Salud de fecha 23 de octubre de 2019, el Informe N° 195-2019-MSB-GM-OPE-UPR de la Unidad de Planeamiento y Racionalización de fecha 24 de octubre d 2019, el Memorándum N° 299-2019-MSB-GM-OPE de la Oficina de Planificación Estratégica de fecha 24 de octubre de 2019, el Informe N° 469-2019-MSB-OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica de fecha 28 de octubre de 2019, el Proveído N° 1863-2019-MSB-GM de la Gerencia Municipal de fecha 28 de octubre de 2019; y,
Considerando:
Que, el numeral 43.4 del artículo 43 del Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, establece que: “Para aquellos servicios que no sean prestados en exclusividad, las entidades a través de resolución del titular de la entidad establecen la denominación, la descripción clara y taxativa de los requisitos y sus respectivos costos, los cuales deben ser debidamente difundidos para que sean de público conocimiento, respetando lo establecido en el artículo 60 de la Constitución Política del Perú y las normas sobre represión de la competencia desleal”;

Que, el literal h) del artículo 50 de la Ordenanza N° 621-MSB, que aprueba el Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF y la Estructura Orgánica de la Municipalidad Distrital de San Borja, establece como funciones de la Oficina de Planificación Estratégica, entre otras, la de: “Conducir y proponer normas, directivas y otros instrumentos de gestión en materia de su competencia”; asimismo, el literal f) del artículo 55 de la ordenanza citada, establece como funciones de la Unidad de Planeamiento y Racionalización, entre otras, la de: “Conducir la elaboración del Texto Único de Servicios No Exclusivos de acuerdo con su competencia, y en coordinación con los órganos y unidades orgánicas”;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 236-2019-MSB-A de fecha 07 de julio de 2019 se aprobó el Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE de la Municipalidad Distrital de San Borja; el Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE, que compila los servicios no exclusivos de la municipalidad, los cuales son brindados por la entidad para satisfacer a la población que requiera de algún servicio municipal, para cuyo efecto se tiene que contar con un instrumento actualizado que facilite la difusión al público de los mismos;

Que, con Informe N° 127-2019-MSB-GSP-UDS de fecha 01 de octubre de 2019, la Unidad de Determinantes de la Salud, por medio de la Gerencia de Salud Pública, eleva la propuesta de inclusión en el Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE de la Municipalidad Distrital de San Borja, el Servicio de Esterilización en el Servicio de Medicina Veterinaria, por lo que, remite el Informe N° 119-2019-GSP-UDS/KAVE de fecha 20 de setiembre de 2019; y con Informe N° 146-2019-MSB-GSP-UDS de fecha 23 de octubre de 2019, la Unidad de Determinantes de la Salud, remite el Informe N° 095-2019-MSB-UDS-SMV, el cual señala que, luego de haber realizado la evaluación correspondiente del Texto Único de Servicios No Exclusivos  TUSNE de las municipalidades de Miraflores y de La Victoria, se propone incorporar nuevos servicios en el tarifario para el Servicio de Medicina Veterinaria de la Municipalidad de San Borja;

Que, con Informe N° 146-2019-MSB-GSP-UDS de fecha 23 de octubre de 2019, la Unidad de Determinantes de la Salud, remite a la Unidad de Planeamiento y Racionalización el Informe N° 095-2019-MSB-UDS-SMV, el cual señala que luego de haber realizado la evaluación correspondiente del Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE de otras municipalidades, propone incorporar nuevos servicios en el tarifario para el Servicio de Medicina Veterinaria de la Municipalidad Distrital de San Borja;

Que, mediante Informe N° 188-2019-MSB-GM-OPE-UPR de fecha 15 de octubre de 2019, la Unidad de Planeamiento y Racionalización, señala respecto a la propuesta de modificación del TUSNE sugerida por la Unidad de Determinantes de la Salud, que se encuadra dentro de los estándares de los precios que rigen el mercado; por lo que, considerando que la finalidad del TUSNE es facilitar a los usuarios conocer el contenido íntegro del cuadro, incluyendo sus requisitos, precios y demás detalles relevantes para la obtención del servicio, lo cual es ratificado por la Oficina de Planificación Estratégica, recomendando la aprobación de la modificación del Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE de la Municipalidad Distrital de San Borja; asimismo, mediante Informe N° 195-2019-MSB-OPE-UPR de fecha 24 de octubre de 2019, la Unidad de Planeamiento y Racionalización, señala que, respecto de la propuesta de modificación del TUSNE sugerida por la Unidad de Determinantes de la Salud, es pertinente incluirlos en la relación de servicios no exclusivos brindados a favor de la ciudadanía, lo cual es ratificado por la Oficina de Planificación Estratégica, recomendando la aprobación de la modificación del Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE de la Municipalidad Distrital de San Borja;

Que, con Informe N° 459-2019-MSB-OAJ de fecha 23 de octubre de 2019 e Informe N° 469-2019-MSB-OAJ de fecha 28 de octubre de 2019, la Oficina de Asesoría Jurídica considera que resulta legalmente viable la aprobación de la modificación de la Resolución de Alcaldía N° 236-2019-MSB-A de fecha 07 de julio de 2019, mediante la cual se aprueba el Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE de la Municipalidad Distrital de San Borja, modificada por Resolución de Alcaldía N° 261-2019-MSB-A de fecha 12 de agosto de 2019, debiendo incluirse en el TUSNE de la municipalidad, los servicios no exclusivos a cargo de la Unidad de Determinantes de la Salud; por lo que, la Oficina de Asesoría Jurídica establece el sustento legal correspondiente y opina que procede emitir la resolución de alcaldía que modifique el Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE de la Municipalidad Distrital de San Borja, incorporando el servicio no exclusivo N° 02, 03, 04, 05, 06 y 07 a cargo de la Unidad de Determinantes de la Salud, sobre “Servicio de esterilización/castración”, conforme lo señala el numeral 6) del artículo 20 y 43 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, concordante con el numeral 43.4 del artículo 43 del Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General;

Que, mediante Proveído N° 1862-2019-MSB-GM de fecha 25 de octubre de 2019 y Proveído N° 1863-2019-MSB-GM de fecha 28 de octubre de 2019 la Gerencia Municipal solicita se emita el acto administrativo requerido a fin de continuar con el trámite correspondiente;

Estando a lo expuesto, en concordancia a las atribuciones conferidas en el numeral 6) del artículo 20 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y con el visto bueno de la Oficina de Asesoría Jurídica, Unidad de Determinantes de la Salud y Gerencia Municipal;
Resuelve:
Artículo Primero.- Modificar el Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE de la Municipalidad Distrital de San Borja, aprobado mediante Resolución de Alcaldía N° 236-2019-MSB-A de fecha 07 de julio de 2019.

Artículo Segundo.- Incorporar el Servicio No Exclusivo N° 02, 03, 04, 05, 06 y 07 a cargo de la Unidad de Determinantes de la Salud, de acuerdo al siguiente detalle:

	Texto Único de Servicios no Exclusivos - TUSNE

	Órgano / Unidad orgánica a cargo del servicio: Unidad de Determinantes de la Salud

	Palacio Municipal: Av. Joaquín Madrid N° 200 - San Borja

	N°
	Denominación del servicio
	Requisitos
	Precio S/

	2
	Servicio de esterilización/Castración
	
	

	
	Can hembra registrado (DIM)
	Pago de servicio
	75.00

	
	Can hembra no registrado sin (DIM)
	Pago de servicio
	90.00

	
	Can macho registrado (DIM)
	Pago de servicio
	50.00

	
	Can macho no registrado sin (DIM)
	Pago de servicio
	70.00

	
	Felino hembra registrado (DIM)
	Pago de servicio
	60.00

	
	Felino hembra no registrado sin (DIM)
	Pago de servicio
	80.00

	
	Felino macho registrado (DIM)
	Pago de servicio
	50.00

	
	Felino macho no registrado sin (DIM)
	Pago de servicio
	65.00

	3
	Desparasitación interna (Previa consulta)
	
	

	
	Mascotas con Documento de Identidad (DIM)
	Pago se servicio
	10.00

	
	Mascotas sin Documento de Identidad (DIM)
	Pago de servicio
	20.00

	4
	Desparasitación externa con Fipronil (antipulgas) (previa consulta médica)
	
	

	
	Mascotas con Documento de Identidad (DIM)
	Pago de servicio
	10.00

	
	Mascotas sin Documento de Identidad (DIM)
	Pago de servicio
	20.00

	5
	Desparasitación externa con Ivermectina (sarna) (previa consulta médica)
	
	

	
	Mascotas con Documento de Identidad (DIM)
	Pago de servicio
	10.00

	
	
	
	

	
	Mascotas sin Documento de Identidad (DIM)
	Pago de servicio
	20.00

	6
	Curaciones preventivas (previa consulta médica)
	
	

	
	Mascotas con Documento de Identidad (DIM)
	Pago de servicio
	10.00

	
	Mascotas sin Documento de Identidad (DIM)
	Pago de servicio
	20.00

	7
	Inyectables (previa consulta médica)
	
	

	
	Mascotas con Documento de Identidad (DIM)
	Pago de servicio
	10.00

	
	Mascotas sin Documento de Identidad (DIM)
	Pago de servicio
	20.00


Artículo Cuarto.- Encargar a la Unidad de Planeamiento y Racionalización de la Oficina de Planificación Estratégica actualizar el cuadro de precios del Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE de la Municipalidad Distrital de San Borja, aprobado con Resolución de Alcaldía N° 236-2019-MSB-A.

Artículo Quinto.- Dispóngase la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial El Peruano y en el Portal de Transparencia Institucional www.munisanborja.gob.pe, así como encargar a la Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional su difusión en el distrito.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
Carlos Alberto Tejada Noriega
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano" el 6 de diciembre del 2019.
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